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Nueve de abril de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 605 

RADICADO. 2020-00146 00  

 

Mediante escrito presentado por la parte actora (consecutivo 04 y 05 del 

expediente digital cuaderno principal) solicita aclaración del mandamiento de 

pago del 24 de septiembre de 2020 (consecutivo 03) en cuanto a la fecha de 

creación de pagaré, que es del 13 de enero de 2014 y no la fecha allí indicada 

e igualmente que el número de identificación de la ejecutante es errada. Se 

accederá en tal sentido aclarando este aspecto. 

 

Por ajustarse a lo reglado por el artículo 286 del C. General del Proceso, el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aclarar el mandamiento de pago, del 24 de septiembre de 2020, numeral 

Primero, en el sentido de que el NIT de BANCO DAVIVIENDA S.A., es 860.034.313-

7 y no 860.034.131-74, como se indicó. 

 

2.- Se corrige el literal a.-, de la anotada providencia en cuanto a que la fecha 

de creación del pagaré No. 479472, es el 13 de enero de 2014 y no 19 de mayo 

de 2016, como se expuso. 

 

3.-  Notifíquese esta providencia al demandado conjuntamente con la del 24 de 

septiembre de 2020 que libró mandamiento de pago, en la forma establecida 

en el citado auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ITAGÜI 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 15 

fijado en la página web de la rama judicial el 14 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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